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DIARIO D E MADRID 
DEL MIÉRCOLES 37 DE ENERO DE 1813. 

" * • , ' ' • 

S. Juan Crisóstomo Obispo—Quarenta horas en la iglesia de monjas 
de la Concepción Gerónima. 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee. astr. de hoi. 

Épocas. 

7delam. 
ladeldia . 

$ de la t. 

Termómet. 

1 s. 0. 
4 s. 0. 
3 3. 0. 

Barómet. 

26 p. 1 1. 
26 p. 1 1. 
26 p . 1 1. 

Atmósfera. 

E.-nord-esteyLl. 
E.-nord-estey C. 
E.-nord-estey C. 

El 35 de la luna. 

Sale el sol alas 7 
y a na. y se pone 
a l a s 4 y 58. 

; ñk 

D. Francisco de Teran, prefecto central del exército del centro, caba­
llero de la Orden Real de España, miembro de la Legión de Honor-
del imperio francés, &c. 

Hago saber: que por el excelentísimo señor ministro de Policía general, > 
se me ha comunicado para su publicación y cumplimiento el siguiente 
reglamento para la venta y fabricación de armas, aprobado por S. JVL I 

•El Rei se ha dignado aprobar el siguiente reglamento de Policía 
sobre la 'fabricación y venta de armas. 

ARTÍCULO l. Se prohibe la fabricación y venta de armas de fuego de 1 
qualquiera especie que fueren, y la de armas blancas, aun de las permi­
tidas por las leyes, sin una autorización ó licencia expresa del ministra 
de Policía general. 

11. Los maestros armeros de profesión serán los únicos que puedan 1 
vender, fabricar ó componer armas de fuego y blancas de las permiti­
das por las leyes. -•> 

m. Los maestros armeros de profesión^ para poder usar de esta fa­
cultad, deberán solicitar la licencia en el preciso término de ocho días 
contados desde, la publicación de este reglamento , acompañando á su s 
solicitud una razón exacta é individual de las armas que tienen en su 
poder, y de ios sugetos á quienes pertenezcan. 

iv. Los maestros armeros que obtuvieren la expresada licencia esta­
rán obligados á llevar un libro numerado y foliado, cuya primera y úl­
tima hoja deberán ser de papel sellado, y le presentarán al comisario de 
Policía de su quartel ó provincia para que firme y rubrique dichas dos -
hojas. ; 

y. En dicho libro ¡levarán por asiento con el debido orden de fechas -
las armas que actualmente tuvieren en su poder, y los sugetos á quie-
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.loa . 
iíes'pen'eae2ean>y sucesivamente las que fabricaren, compraren'6 ven­
dieren, con especificación de personas á quienes las hubieren comprado 
ó veadido, ó para quien las hubieren compuesto. Harán que en el misino 
libro firme ia partida de compra ó compostura ci ducco del arma .;, y no 
sabiendo este escribir, firmará por él un testigo de probidad que le co­
nozca. . . , 

vi. Al fin de cada mes presentarán dicho libro al referido comisario 
de Policía, quien examinará si se llevan los asientos con eldebido orden, 
y si sé-han vendido algunas armas á personas que no estén autorizadas 
para U6arlas ó venderlas, quien rubricándole, si .hallase los asientos ea 
orden, le devolverá sin dilacien al armero. 

•; vil. No podrán componer ni vender armas algunas, de qúalqüieía 
especie que fueren, sino á aquellas personas que les presentares ücert-
c n s d e l a autoridad competente para poder usarlas, ó á los. oficiales,1 

sargentos y cabos del exárcito francés, ó del exército español al servicio 
de S. M., siempre que constare á los mismos armeros que dichos mili­
tares están en servicio actual. 

vni. Las licencias que diere el ministro de Policía genera! para po­
der fabricar ó vender armas estarán revisadas pur el comandante mili­
tar de la plaza en que residiere el maestro armero. 

-MX. Los mercaderes que tuvieren de venta armas nuevas, y quisieren 
seguir vendiéndolas cor.si ó en su&: tiendas , estarán sujetos á las mis­
mas formalidades arriba prescdptasálos maestros armeros; pero no po­
drán de m^dó alguno vender, comprar ai negociar armas usadas. 

Sur. Las personas particulares que hubieren obtenido la competente 
licencia para ppder usar armas, no podrán venderlas por sí á ninguna 
ou^ persona , sino que la venta ha de hacerse por m^dio de unmaestro 
armero» 

xi. Los prenderos , quinquilleros y qualesquiera otros tenderos 6 
sageios particulares que habiéndose creiao hasta ahora con facultad de 
poder vender armas ías conservaseis en su poder á la publicación de es­
te reglamento , deberán presentarlas en el preciso término de quatro 
dias en casa de un aiaéstro armero, para que éste las venda con las for­
malidades establecidas ep los artículos v y kili 

•xis. Los sables , espadas ó espadines de uniforme ó paré vestido de 
eor;e podrán venderse libremente por los espaderos, armeros, tenderos 
ó-iusrcaderes, siitiipre que la hoja de dichas armas tuviere la longitud y 
demás calidades presentas por las leyes j pero deberán los vendedpres> 
asegurarse .de que el comprador es persona que por su profesión ó clá» 
se, puede usarlas. , 

xm .No podrá haber fábricas de armas, ni podrá establecerse nin-> 
gún maestro armero sino en Jas capitales de prefectura ó subprefectura, 
a n o obtener expreso permisb para eiío del ministro de Policía general. 

^xiv, Los maestros armeros establecidos en las capitales de prefectu­
ra ó subprefectura estarán sujetos en todo á las formalidades prescritas 
en este reglamento, entendiéndose con los prefectos ó subprefectps en 
donde n@ hubiere comisario de Policía. 

\ 
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1.07 
„x¡v. Toda contravención á este reglaráento será castigada con las 

penas L-apuestas por las leyes y bandos contra los ocultadores de armas 
y contra los que las usan sin la competente licencia. 

xvi. Los comisarios de Policía de' las provincias, y donde no Tos hu­
biere los prefectos ó subprefectos, dirigirán al ministerio de Policía ge­
neral con su informe las solicitudes que para obtener la expresada ii-
ceftia les presentaren los maestros armeros, y habilitarán á estos interi­
namente á que sigan exerciendo su profesión baxo las reglas prescritas 
cñ este reglamente. 

Y debiendo tener el mas exacto cumplimiento dicho reglamento , se-
¡ . fíalo el término de ocho dias á los maestros armeros, prenderos , quin­

quilleros y qualesquier otros mercaderes de armas, para que acudan á 
sacar las licencias correspondientes del Excmo. Sr. ministro de Policía 
general; en inteligencia de que no cumpliéndolo asi sufrirán los que no 
lo hicieren las penas impuestas en dicho reglamento. Y para que llegue 
á noticia de todos he mandado publicar el presente, y que se Rxe en los 

' < parages acostumbrados de la corte. Madrid 25 de enero de £íí 13.~üi 
prefecto central=Francisco de Teran. 

D. Francisco de Teran, caballero de la Orden Real de España , y de la 
legión de Honor del imperio francés, prefecto central de esta provin­
cia de Madrid. t -

Hago saber que teniéndose en esta prefectura motivos justos para con­
siderar al marques de Castelfuerte y á Don Francisco Carrion sa 
el caso del secuestro de bienes prevenido por reales decretos', he . 
mandado proceder al embargo é imposición, de sellos provisional,«y 
encargado la práctica de esta diligencia á Don Francisco Ximenez^ 
Riqueime , secretario general de la prefectura de Mérida. Si «los in­
teresados ó sus poderhabientes tuviesen algo que exponer en defeu-: 
sa de dichos bienes, se presentarán en esta prefectura, ó antedi­
cho comisionado , dentro de quince dias de la publicación de este 
aviso ; en inteligencia de que no haciéndolo asi se procederá á la 
declaración final.que fuere justa. Los apoderados, administradores, ren­
teros y demás-personas en cuya roano existan ó puedan existir bie->, 
nes , caudales , efectos y pertenencias de los expresados segetos , ha­
rán inmediatamente en esta prefectura , ó ante el misino comisio-, 
nado , las declaraciones correspondientes, reteniendo en su poder á. 
léi de depósito dichos bienes y caudales, sin entregarlos sino á la per-, 
sona que se señalará; en inteligencia de que no se tendrán por legítimos 
los pagos 6 entregas que de otra manera se hicieren, y ademas serán res--
pensabies de todas las costas, daños y perjuicios que resultaren. Y para 
que llegue á¿noticia de todos he mandado fixar este edicto, que se inser­
tará en el diario/Madrid 24 de enero de t8 i3 .=El prefecto centraba 
Francisco de Teran. =rPor mandado de S. S.rrjulian González Saez.= 
Es copia de los originales que me han sido entregados por el comisio­
nado , y quedan unidos á los expedientes, de que doi fe. Madrid 3 5 de 

i 
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io8- ' 
enero de i 8 t 3 i = E I escribano de la prefectura , secretario de la coínt-
sioa¡=Juiian González Saez. 

NOTIÍDXAS PARTICULARES DE MADRID. 

' • ' - • • A Visos-. 
El jueves 28 del corriente pagará la tesorería de la real casa de mo- ' 

neda el primer plazo á tas sugetos que han puesto oro al fiado hasta el 
día (9 del presente inclusive. 

El acreditado andarín que vivía en la plazuela de la Aduana vieja, 
junto á la bolsa, se ha mudado á la Cava de S. Miguel, quarto baxo, á 
puerta de calle, casa núms. aa y 33 , y desea emplearse en alguna co- ' 
misión. 

• • • • ' . V E N T A S ^ 

f En el despacho de géneros sito en la calle de Atocha, enfrente de la 
iglesia de santo Tomas, set hallan de venta á precios fixos los siguien-
tesí pañuelos de yerbas fondo obscuro de 6 rs, á 10 : id. de madras y de 
yerbas superiores á 16 : id. de percal para el eaello de fondo obscuro 
á 7 : id. de fondo mas regulares para id. á 5 : id. de vara finos y obscu­
ros de 8 á ao: id. de vara y media ásargados obscuros á 30: id. de id. de . 
trafaígár á 34: estopillas de 7 á to rs. vara: percal de color fondo ofrs- " 
curo á 6: id. lavados de 9 á t i : medias para muger á 8: muselinas bor­
dadas y texidas de vara y media á 17: mantillas de * varas á 16: percal 
blanco ancho á 12, 14 y 32: cotonía ancha de 8 á 30: cortes de chalecos 
dé colores ele ia á so: muselinetas de colores de'8 á 13; y otros varios ' 
géneros con la mayor equidad, todos al por menor. 

•Los que quieran surtirse de carbón de encina seco y bueno, acudirán 
á la calle -del Olmo, esquina á la del Ave María¿ quarto a.° de la dere« 
cha, en donde darán razón de donde se vende por mayor y menor á 7§ 
reales la arroba,'á pagar en metálico sonante. 

TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 6 de la noche, se executará la comedia en 2 
actos titulada el Sorda en ia posada , y la opereta el Califa de Bagdad, 
intermediadas cOn el bolero y el fandango. Actores en la comedia: señad* 
ras Baus, Torres, Cabo y Vargas: señores Maiquéz, Avecilla, Suarez y 
CasanoVa. Id. en la opereta: señoras Lledó, Baus y Torras: señores Mai-Í 
quez, Suarez, Casanova, Contador y coristas de ambos sexos. 

En el de la Cruz , á las 5 de la tardé, se executará la comedia en 3;, 
actos titulada los dos Viejos maniáticos, -se bailará el bolero y el fan­
dango, y se concluirá con una pequeña pieza titulada el Maestro de mú­
sica, en la que cantará un aria una profesora llamada señora Francisca' 
Calderón. 

- . Coa real privilegio. En ¡a iapreata del Diaria. • 
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